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administración local
AYUNTAMIENTOS

VISO DEL MARQUÉS
ANUNCIO

Considerando que este Ayuntamiento aprobó por acuerdo de La Junta de Gobierno Local del día

23 de septiembre de 2010, el precio público por servicio de comidas para externos del Centro de Día, y

modificación aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de noviembre de 2015, se considera

oportuno y conveniente proceder a la modificación de dicho precio público.

Considerando que, de conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha 11 de marzo de 2022

fue emitido informe por Secretaría referente al procedimiento a seguir y a la Legislación aplicable.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, este Ayuntamiento, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, y de conformidad con la Delegación por Acuerdo de Pleno de fecha 3 de julio de 2019, BOP nº

130 de 11 de julio de 2019, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes,

ACUERDOS.

Primero.  Aprobar la modificación en la  imposición del precio público por servicio de comidas

para externos del Centro de Día, en los términos del Anexo al presente Acuerdo.

Segundo. Publicar el presente acuerdo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín

Oficial de la Provincia a efectos de su general conocimiento. 
ANEXO

Artículo 1º. Fundamento legal. 

En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 41 al 47 y 127 del Real Decreto Legislativo

2 /2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien -

das Locales, este Ayuntamiento establece el precio público por la prestación del servicio de comidas

para externos del Centro de Día. 

Artículo 2º. Nacimiento de la obligación. 

La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la prestación del servicio, si

bien la Corporación podrá exigir el depósito previo de su importe total o parcial, conforme al artículo

46 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 3º. Obligados al pago. 

Estarán obligados al pago del precio público quienes se beneficien de los servicios o actividades

por los que deban satisfacerse aquel. 

Artículo 4º. Cuantía 

La cuantía de los derechos a percibir por el precio público será la siguiente: 5,50 € (IVA inclui -

do). Ayuntamiento de Viso del Marqués.

Artículo 5º. Cobro. 

La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicia la prestación del servicio o la

realización de la actividad. 

Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, el servicio no se preste o desa -

rrolle, procederá a la devolución del importe correspondiente. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El precio público podrá exigirse en régimen de autoliquidación. 

Las deudas por precios públicos se exigirán por el procedimiento de apremio.

Anuncio número 707

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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